
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de _________, solicita un informe jurídico so-

bre la aplicación del incremento del Salario Mínimo Interprofesional en el salario de 

unos trabajadores.

ANTECEDENTES

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de __________ en su escrito de petición de in-

forme dirigido a esta Diputación Provincial, expone:

“Desde el año 2020, el Ayuntamiento de __________, ha venido firmando 

un convenio con la Unión Democrática de Pensionistas y jubilados de España 

(UDP), para la implantación y desarrollo del proyecto piloto "Soledad en Mayo-

res" financiado desde el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y la 

Atención a la Dependencia (SEPAD).

En un primer momento, el objeto del Programa era la prestación de un 

servicio de Teleasistencia Avanzada mediante el uso de dispositivos móviles que 

permiten el establecimiento de un contacto continuo, secuencial y periódico de 

respuesta antes situaciones de demanda de apoyo y de acompañamiento como 

respuesta al proceso de soledad sentida consiguiendo que la persona mayor per-

manezca en el hogar y retrasando así el abandono del entorno vital.

El personal del Ayuntamiento estaba contratado 20 horas semanales, co-

braban el Salario Mínimo Interprofesional y en la nómina se incluía una gratifi-

cación de 300, por las horas que estaban de guardia y fuera de su jornada de tra-

bajo.

A partir del año 2022, el Programa es subvencionado directamente por el 

SEPAD mediante una subvención nominativa prevista en la Ley 3/2021, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-

ra para 2022, se consigna partida presupuestaria por importe de 30.000,00 €, con 
















